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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Te
ruel por la que se concede autorización administra
tiva, se declam en c:mcreto sn utilidad pública y
se aprneba el proyecto de ejecución de la instala-
ción que se cita.

Cumplklos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de la. Empresa
«Fuer:t;ns Eléctricas ce Cataluña, S. A.», solicitando autorizar
ción para la instalación, apr-obaeión del proyecto <le ejecución
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la linea eléctrica de transporte de
energia, destinada a mejorar el suministro en Vaklerrobles.
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Línea aérea trifásica a 11 KV., de 200 metros de longitud,
con conductores de cable Al-Aa 27,87 milímetros cuadrad98.
sobre apoyos de madera.

La lir.ea tendrá su origen en el apOyo número 10 de la linea
a la central hidroeléctrlca. «Matarrafía» y su término en la
estación transformadora denominada. «La. Planu, en Valde
rrobles.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los DeCTeOOs 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968 yen· la Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cata1ufia, So
ciedad AnÓllima», la instalación de la línea eléctrica solicitada
y declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de
18 imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones,
alcance y limita.ciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado pOr Decreto 2619/1966.

Teruel, 11 de noviembre de 1970.-El Delegado provincial. pOr
delegación, el Ingeniero Jefe de la Secc1ón de Industria, Fer
nando Carús Moré.-3.707-B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Te~

ruel por la que se concede autorización administra
tiva, se \ declara en concreto $U utilidad pública y
8e aprueba el proyecto de ejecución de la inst~

ción que 8e cita..

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta. Delegación Provincial. a instancia de la «Coope
rativa del Campo San BrauUo de Hfjar» (Terue!), solicitando
autorización para la. instalación, aprobación del proyecto de
ejecución y declaración de utilidad pública. a loa efectos <le
l~ imposición de servidumbre de paso de dnea eléctrica y estar
Clón transformadora cuyas características técnicas principales
son las siguientes:

Linea aérea trifásica a 10 KV., de 1.009 metros de longitud,
ron conductores de cable Al·Ac. de 54,6 rirllímetros cuadrados,
sobre apoyos de hormigón armado.

Estación transformadora tipo interior, de 100 KVA., relación
de transformación 10.000/220-133 V.

La linee. tendrá su origen en la estaeiÓl1 transformadora
número 2, propiedad de la Empresa suministrad.ora en Hijar.
y su término en estación transformadora resefiada. ubicada al
Suroeste de 18 localidad, Hijar.

Esta Delegación Provincial, en cwnplim1ento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de ju11o; Ley de 24 de
noviembre de 1939, Reglamento de Lineas Eléctrlcas Transfor
madoras de· 23 de febrero de 1949, modificada pOr Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, y en la Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968 ha resuelto:

Autorizar a la «Cooperativa del Campo San Braulio de Hf·
jar» la instalación de la linea eléctrica. y estación transforma,,;
dora sol1citada y declarar la utilidad pública de la misma, a
los eI'ectos de la imposición de la rservidumbre de paso, en
las condiciones. alcance y limitaCiones que establece el Regla
mento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619(1966.

Teruf:!t 12 de. novl.embre de 1970.-El De:legado provincial, por
delegaeion, el Ingemero Jefe de la Sección de Industria Fer
nando C81'ÚS Moré-.-3.708-B.'

•
RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za
mora por la que se hace público el otorgamiento
de los permisos de investif/ación mtnera que se
cttan.

La Delegación Provincial del Ministerio de IndustrJ.a en
Zamora hace saber: Que han sido solicitados los siguientes
permisos ~ investigación minera. con expresión de número,
nombre. nllnera1. hectáreas V término municipal:

1.336. «Ampliación a Los Nicolases». Hierro. 20.013. Tl'abazos,
Ceadea Alcafíices, Viñas, S. Vitero, Rabanales, Rábano
de Aliste, San Cristóbal de Aliste. Grisuela. El Poyo, San

Juan del Rebollar, Ufones. Matel1anes, Ribas. Tola, Sejas
de Aliste y San Mame<!.

1.351. «Yolanaa». Cuarzo. 600. Villarejo de la Sierra, Ayunta.
miento <le Rosinos de la Requeja<l.a.

1.341. «Nespral III». Casiterita. 6tH. Víllactepera, Pino y Víllar·
diegua de la Ribera.

1.352. «Alto de Riepilados». Estaño. 14. Pedralba de· la. Pradería.
1.353. «La Unión». Caolin y feldespato. 44. Pereruela.
1.355. «Santa Bárbara», Estafio. 508. AImaraz de Duero.

Lo que se hace público en cUmplimiento de 10 ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

Zamora, 9 de octubre de 1970.-El Delegado provincial, Juan
Pantoja y Salguero.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 6 de nooiembre de 1970 por la que se
aprueba la clasijicact6n de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Godelleta. PT()..
vincia de Valencia.

TImo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Qo..
deIleta, provincia de Valencia. en el que no se he. formulado
reclamación alguna durante su exposición pública, siendo fa
vorables todos ios informes emitidoa en relación COll la misma
y cumplil;ipS todos los requisitos legales de tramitación.

Vist06 los articulos 1.(1 al 3.° y 5.° al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con los
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958,

Este Ministerio,· de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e infol'Ine de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarÍas del
término municipal de Godelleta, provincia de Valencia., por la
que se declaran existen las siguientes:

Vías pecuarias necesarias

Vereda de Roig: Anchura, 20,89 metros.

Vías pecuarias excesívas

Cafutda real de Aragóu: Anchura, 75,2'2 metros, que se re.
duce a "'.5 metros, quedando un sobrante enajenable de 30,2-2
metros.

Cañada real de Cuenca: Anchura, 75,22 metros, que se reduce
a 45 metros. quedando un sobrante enajenable de 30,22 metros.

El recorrido. dirección, Buperficiey demás característices
de las 'ias pecuarias expresadas figuran en el proyecto de cla-
sificaclón redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ra.
fael Negro Pavón, cuyo contenido se tendrá. presente en todo
cuanto les e1'ecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauees fluviales o sttuacionesde derecho
previstas en el artículo segundo del Reglamento de Vias Pe
cuarias, su anchura quedará definitivamente fijada al practi
car.se su de..~linde. sin que los terrenos declarados sobrantes pue
dan ser objeto de disposición. hasta tanto se proceda a. su ena.
jenación en· forma reglamentaria.

Segundo.-ERta resolución. qUe se publicará en el «Boletin
Oficial del Estado» y de la provincia para general conocimiento,
ag6ta la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tadas por ella interponer recurso de reposición previo al con·
tencioso-administrativo, en la forma. requisitos y plazos se
ñala-dos en el artículo 126 de la Ley de PrOCedimiento Admi~

nistrativo, en armonia con el articulo 52y siguientes de la Ley
de 27 de diciembre de 1955, reguladora de la jurísdicción oon
tencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 6 de noviembre' de :t970.-El Subsecretario, por de

legación, L. Garcia de oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 6 de noviembre de 1970 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis·
tentes en el término 'municipal de Celta, pr01.Jincia
de Teruel.

nmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las via.s pecuarias. existentes en el término municipal de
CelIa, provincia de Teruel, en el que no se ha. formulado re-
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clamación alguna durante su exposición pública, siendo favo
rables todos los mformes emitidos en relación con la misma y
cumplidos todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 1.0 al 3.0 Y 5.0 al 12 cel Reglamento de
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con los
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 18 de
julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con 18 propuesta de 16 Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Juridioo.
del Departamento. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del
término municipal de Cella, provincia de Teruel, por la que se
declara existen las siguientes:

Vía3 pecuarias necesarias

Cordel de las C6ITeteras: Anchura. 37,61 metros, correspon-
diendo a este ténnino la mitad de dicha anchura.

Vereda de la. Ceja.
Vereda del Paso de C'arraguán.
Estas dos veredas con una anchura de 2(},89 metros.
Cola.da del camino Real: Anchura, quince metros.
Colada de V1l1arquemado: Anchura, cinco metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
las vías pecuarias expresadas figuran en el proyecto de clasi
ficación redactado por el Perito Agrícola del Estado don JOSé
Maria YU8tOS González. cuyo contenido se tendrá presente en
todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situacione! qe derecho
previstas en el articulo segundo del Reglamento de Vías Pe
cuarias, su ancllUra quedará definitivamente fijada. al pracl¡i
carse su deslinde.

8egundo.~8ta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del. Estado» y de la provincia para general conocimien
to, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición previo al
contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos se
ñalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en armonía con el articulo 52 y siguientes de le. Ley
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción con
tencioso-adIninistrativa.

Lo que comunico a V. l. para BU conocimiento y efectos.
DiOS guarde a. V. l. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

L. García de oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 6 de noviembre de 1970 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exís~

tentes en el término muntcipal de Fuembellida, pro
vjncia de Guadalajara.

Dma. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasifica.clon
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Fuembel1ida, provincia de Guadalajara, en el que no se ha
formulado reclamación o protesta alguna durante su exposic1OD
al público, siendo favorsbles cuantos informes se emitieron y
habiéndose cumplido todos los requI.sitoB legales de tram1ta.e1OD~

Vistos los artículos 1.0 al 3-.0 Y 5.° al 12 del Reglamento de
Vias Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944; el texto refundido de
190 Ley de Concentración Parcelaria, de 8 de noviembre de 1962,
y la Orden ministerial comunicada de 29 de noviembre de 195ft,
en relación con los pertínen~s de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, de 17 de julio de 1958,

Este- Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direcclón
General de Ganadería e informe de la. Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.:.....Aprobar 18 clasiftcación de las vías pecuarias exIS
tentes en el término mlUlicipal de Ftrembellida, provincia de
Guadalajara. por la que se declara la existencia de las sI
gUientes vias pecuarIas:

Colada! del Camino Real.
Colada de Fuembell1da.
Colada del Monte.
Colada- de Vallhermoso.
Las cuatro coladas que anteceden con anchura de t.'>Cho metros.
Colada de la Esca:lera.
Colada de Tíerzo.
Las dos coladas que anteceden con anchura l1e seIS metros.
Colacta <le los Barrancos.-Anchura, cinco metras.
Abrevarlero de los Barrancos,
Abrevadero Fuente de la Mienta.
Abrevadero del Pod~ro80.

Abrevadero del Pozo del Amor.
Abrevadero de Valdecorto.

Abrevadero de las Balsillaa.
Abrevadero de Pie:acruz.
Abreva.<rero de Fuentt! Concejo.

El recorrido, dirección, superficie y demás caracterísUcas de
ias vías pecuarias que se citan figura en el proyecto de c1asi
flcación redactado por el Perito Agrícola del E.stado don Lms
González-Carpio Almazán, cuyo contenido se tendrá presente
en todo cuanto les roecte.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y de la provincia. para genera:1 conu'.:-1ID1ento,
agota la vía gubernativa, pudiendo, los que se consideren afec
tados por ella, interponer recurso de reposición, previo al con
tencloso-administrativo, en la. forms. requisítos y plazos sei'iala-
dos en el articulo 126 de la Ley de Procedímiento Adminístrati
vo, de 17 de julio de 1{)58, en arm'enía con el artículo 52 y
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, regulatiora de
la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gum-de a V. l. muchos años.
Madrid. 6 de noviembre de 197il-P. D., el SubsecretarIO,

1" García de Oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 6 de noviembre de 1970 por la que le
apru.eba la clasificación de las vías pecuarfas eXtsw
tentes en el términO municipal de Algara, ¡}rOvinCla
de Guadalajara.

nmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificaciou
de las vías pecuarias existentes en el término muniCIpal de
Algara, provincia de Guadalajara. en el que no se ha fol1nu
lado reclamación alguna durante su exposición al público, siendo
favora,bles cuantos informes se emitieron y habiéndose cumplido
todos los requis.ltos legales de tramitación:

Vistos los artículos 1.0 Rl 3.° Y 5." al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944; el texto refunJido
de la Ley de Concentración Parcelaria, de 8 de noviemiJre
de 1962, y la Orden ministerial eomunica-da de 29 de noviem
bre de 1956, en relación con los pertinentes de la Ley de
Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de ls Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecmtrias exi~

tentes en el término municipal de Algora, provincia de Guada,..
lajara, por la que se declara la. existencia de las siguientes víaB
pecuarias:

Cafiada Real SOriana.-Anchura, 75,22 me-tr~.

Cordel de Ganados.-Anchura. 37,61 metrO&.
El recorrido. dirección, superficie y demás características de

1M vías pecuarias que se citan figura en el proyecto de cla
sificación redactado por el Perito Agrícola del Estado don
Ramón Hernández Garcí~, cuyo contenido se rendrá presente
en tooo cuanto les afecte.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y de la provincia. para general conocimiento,
agota la vía gubernativa, pudiendo. los que se consideren afec
tados por ella, interponer recurso de reposición, previo al
oontenciOS<radminist:t'atívo, en la forma., requisitos y plazos
señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
niStrativo. de 17 de julio de 1958, en arIIlQnía con el articulo 52
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora
de 1& jurisdicción contencloso-administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

L. García de Oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 6 de noviemhre de 197() 'POr la que u
a1Jrueba la clasificación de las vías 'Pecuarias exis
tentes en el término municipal ae Torres de Alea·
nadre, provincia de HUesca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Torres de Alcanadre, provincia de Huesca. en el que no se ha
formulado reclamación o protesta alguna durante su exposición
al público, siendo favorables cuantos informes se emitieron y
habiéndose cumplido todos 106 requisitos legales de tramita
ción;

Vistos los artículos 1." al 3.", 5" al 12 y 2B del Reglamento
de Vías Pecuarias. de 23 de dicíembre de 1944. en relación con
las pertinentes de la Ley de Proced.!miento Adnlinistrativo, de
17 de Julio dle 1968,


